
 
 
 
 
 
 

  ORDEN NÚMERO   1702 /2017 

  
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 055/2018 (Antec.:008/2017) (A/SER-006525/2016) 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

Vista la propuesta de 1ª Prórroga de la Dirección General de la Familia y el Menor del contrato de 
 Servicios denominado "SERVICIO DE FORMACIÓN DE SOLICITANTES DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL Y NACIONAL”, adjudicado por Orden 47/2017, 24 de enero, de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, a la empresa INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. 
(NIF.:B82342221), formalizado el día 25 de enero de 2017, con un plazo de ejecución desde el día 1 
de febrero hasta el 31 de diciembre de 2017. 

 
Previo el informe favorable de la Intervención, y de conformidad con el apartado 14 de la 

Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato y el artículo 303 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre) 

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del citado contrato por importe de 23.186,86 euros (I.V.A. incluido), 
 con la siguiente distribución: 

Año COSTE ANUALIDAD  
SIN IVA IVA (10%) Importe total (IVA incluido) 

2018 21.078,96 € 2.107,90 € 23.186,86 € 

C. Económica 22709, C. Funcional 232F 
 
SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero hasta el 
día 31 de diciembre de 2018, ambos incluidos. 
 
TERCERO.- Para garantizar la prórroga nº 1, se aplicará la garantía definitiva depositada en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid por la empresa adjudicataria, mediante el resguardo de garantía 
en aval nº 201655005338A, de fecha 22 de diciembre de 2016, por importe de 1.053,95 euros.  
 

 
 
Fecha 
 
 

25 de octubre de 2017 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio, BOCM de 16/07/2015) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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